
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO"; Y POR OTRA PARTE, LA
EMPRESA GRUPO ANISAL, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R., REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL LIC. ANDRÉS ÁLVAREZ TOSTADO EL|ZONDO, EN SU CARACTER DE
APODERADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA EMPRESA", A
QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR
DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administrac¡ón

Pública Mun¡c¡pal, con personal¡dad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o, creado med¡ante Decreto No.

874-83-10P E., publicado en el Per¡ód¡co Of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de
1983, y que en la actual¡dad se rige por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones publicada en

el Periód¡co Oficial del Estado mediante decreto POE 2015.12.261No.103, el 26 de Diciembre de

2015.

1.2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personalidad

med¡ante nombram¡ento expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN,

Presidenta Mun¡c¡pal, en fecha 10 de septiembre de 2018.

1.4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡c¡o

del Munic¡p¡o de Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡n¡stración Pública

Municipal. que se ¡ncorporen.

1.5.- Que para los efectos del presente conven¡o, t¡ene su domicil¡o ubicado en cal¡e Rio Sena

#l'100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Ch¡huahua.

1.6.- Que la celebrac¡ón del presente conven¡o no viola o incumple con disposición alguna

contenida en los estatutos sociales, acuerdos, reglamentos, contratos o convenios que '¡EL
INSTITUTO'haya celebrado con terceros con anterioridad a la fecha de firma del presente

Convenio que involucren de cualquier forma a su representada.

1.6.- Que tiene ¡nterés en celebrar el presente convenio con LA EMPRESA, en los términos y

condiciones que aquí se establecen.

II. . "LA EMPRESA'':
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I.- "EL INSTITUTO"

1,3.-Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables

de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ
VILLASEÑOR, en su carácter de D¡rector, tiene capac¡dad jurídica para conven¡r y obligarse en

los térm¡nos de este instrumento, así como realizar los actos necesar¡os para el deb¡do

funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le

han sido revocadas, restringidas o mod¡ficadas en forma alguna las facultades conferidas.

ry



11,1.- Ser una soc¡edad mercant¡l lega¡mente const¡tuida, según constra en los s¡guientes
documentos

a) Escritura Públ¡ca número 36,621 de fecha 3 de septiembre de 2009, otorgada ante la fe del
Lic. Everardo Alanís Guerra, Notario Públ¡co número 96, en Monteney Nuevo León,
debidamente ¡nscrita en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio del Estado de
Nuevo León con el fol¡o mercantil núme¡.o 116681''1, de fecha 23 de sept¡embre de 2OOg.

b) Escritura Públ¡ca número 37,328 de techa 27 de abr¡t de 2010, otorgada ante ta fe del Lic.
Everardo Alanís Guerra, Notar¡o Público número 96, en Monteney Nuevo León, debidamente
inscr¡ta en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León con el
folio mercant¡l número '116681*1, de fecha 18 de mayo de 2010.

11.2.- Que el Licenciado Andrés Alvarez Tostado El¡zondo en su carácter de Administrador
Únrco, cuenta con las facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente convenio, acreditando su
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Públ¡ca número 36,621 de fecha 3 de
sept¡embre de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Everardo Alanls Guerra, Notario público

número 96 de Monterrey Nuevo León, y que las facultades que le fueron confer¡das a la fecha
no han s¡do revocadas, limitadas o mod¡f¡cadas en forma alguna.

11.3.- Que su objeto social le otorga la facultad de celebrar todo tipo de contratos de crédito,
arrendamiento f¡nanc¡ero, factorale f¡nanciero y contratos de serv¡c¡o, comercial¡zación y
financiam¡ento con ent¡dades y personas públicas y privadas y que se encuentra debidamente
¡nscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave GAN-090903-8Q5.

11.5.- Que señala como dom¡c¡lio legal para los efectos de este Convenio el ubicado en Ave
Ortiz Meno 2807 local '19, Col. Quintas del Sol.

III. . "LAS PARTES":

1. Ambas partes se reconocen muluamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen
en la celebración del presente convenio, y en obl¡garse conforme al contenido y cond¡ciones de
las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente conven¡o es la concertación de acc¡ones por,,LAS
PARTES", encaminadas a lograr que "LA EMPRESA" otorgue financiamientos a los
funcionar¡os, empleados, pens¡onados y jub¡lados de "EL INSTITUTO", que asi lo solic¡ten y
que cumplan con los requisitos sol¡citados por "LA EMPRESA" de acuerdo con términos y

cond¡c¡ones que las partes pacten entre ellos, para adquirir bienes de consumo duradero, como:
aparatos electrodomésticos, linea blanca, muebles, equipos de cómputo y accesor¡os, ofrecidos
en los puntos de ventia propios y en los negoc¡os afiliados, o bien, otorgar a los funcionarios y

empleados préstamos en efectivo.
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11,4.- Que se encuentra inscrita en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, bajo la clave GAN-
090903-BQ5



SEGUNDA. - "EL INSTITUTO" para el cumpl¡miento del objeto del presente conven¡o, real¡zará
las acciones s¡gu¡entes:

a) lnformar a'LA EMPRESA" de los ingresos que perc¡ben los func¡onar¡os, empleados,
pensionados y jubilados que sol¡citen f¡nanciamientos o préstamos, con el objeto de que "LA
EMPRESA", estud¡e la viab¡lidad del f¡nanciamiento, préstamo o crédito a otorgar, cons¡derando
principalmente sus ingresos netos semanales y qu¡ncenales, para lo cual "LA EMPRESA"
deberá exhib¡r a "EL INSTITUTO" la sol¡c¡tud de créd¡to presentada por el o los empleados.

b) Real¡zar las retenc¡ones semanal y quincenalmente a los sueldos de los funcionarios,
empleados, pens¡onados y jub¡lados, por concepto de amorttzación del f¡nanciamiento o
préstamo que se les hubiere otorgado, cant¡dad que se entregará quincenalmente a "LA
EMPRESA",

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto del presente conven¡o, "LA EÍIiPRESA" se obliga
a favor de los func¡onar¡os, empleados, pensionados y jubilados, a otorgar los benefic¡os
siguientes:

a) Otorgar financiamiento a aquellos que cumplan con requ¡sitos prev¡amente determ¡nados y

que asf lo solic¡ten, para adqu¡r¡r b¡enes de consumo duradero, como pueden ser en forma
enunciat¡va y no l¡m¡tativa, aparatos electrodomést¡cos, línea blanca, muebles, equ¡pos de
cómputo y accesorios, ofrec¡dos en los puntos de venta establecidos en esta Ciudad que estén
afiliados.

CUARTA.- 'LA EMPRESA" pactará directamente en forma individual con los funcionar¡os,

empleados, pensionados y .iubilados, los términos y cond¡c¡ones de la operac¡ón de créd¡to.

"LA EMPRESA" se obliga a otorgar por escr¡to a favor de los func¡onarios, empleados,
pens¡onados y jubilados, que compren med¡anle su sistema de f¡nanc¡am¡ento, una garantía por
cada producto adquirido, de acuerdo a su género, que ampare defectos de fabr¡cac¡ón, en
térm¡nos de la Ley Federal de Protección al Consum¡dor y las normas ofic¡ales apl¡cables.

QUINTA.- "LA EMPRESA" se obliga a conceder a los funcionar¡os, empleados, pens¡onados y
jubilados el financiamiento o préstamo en efectivo s¡empre y cuando reúnan las condiciones o
requls¡tos de las polÍticas de créd¡to, just¡f¡quen ese carácter con la s¡gu¡ente documentac¡ón:

a) Credencial v¡gente exped¡da por "EL INSTITUTO" y/o credencial de elector y/o pasaporte

v¡gentes;
b) Los dos últimos recibos de nóm¡na que el "EL INSTITUTO" le expida por sus servic¡os
prestados;

c) Dos comprobantes de domic¡l¡o v¡gentes;

d) Dos referencias personales de personas que no laboren en la misma área del funcionario,
empleado, pens¡onado ó jubilado.

SEXTA.- "LA EMPRESA" se obliga a otorgar al func¡onario, empleado, pens¡onado y jub¡lado

hasta 72 (setenta y dos) quincenas que serán consecut¡vas, inintenumpidas y sucesivas, para

cubrir el monto total del f¡nanc¡am¡ento o préstamo otorgado.
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b) Otorgar préstamos en efecüvo con la tasa que para tal efecto pacte con cada uno de los
func¡onarios, empleados, pens¡onados y jubilados y cumpl¡dos los requ¡sitos y cond¡c¡ones de
las polÍticas de créd¡to de "LA EMPRESA".
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Conv¡enen "LAS PARTES" que "LA EMPRESA" seTá quien dé a conocer dicha condic¡ón a los

funcionarios, empleados, pens¡onados y iubilados de "EL INSTITUTO".

SÉPTlfltA.- Los financiamientos o préstamos que se concedan a los funcionar¡os, empleedos,

,pensionados y jub¡lados, serán otorgados con base al ¡nstrumento jurídico que "LA
EMPRESA" celebre d¡rectiamente con ellos.

OCTAVA.- "LA EMPRESA" entregará por correo electrÓnico s¡n necesidad de conf¡rmac¡Ón del

mismo a "EL INSTITUTO", una relac¡ón que contenga el nombre de los funcionar¡os,

empleados, pensionados y jub¡lados, a los cuales otorgó f¡nanciamiento para la adqu¡sic¡Ón de

los productos descr¡tos en la cláusula tercera de este conven¡o y de aquellas a los que otorgÓ

préstamo en efectivo, la cual deberá contener el monto total de la operac¡ón efectuada, el

número de empleado, así como el plazo de vigencia del financiamiento o préstamo que se haya

otorgado, por lo que "EL INSTITUTO" realizará el descuento a la quincena inmediata siguiente,

seg¡ln lo perm¡ta el calendario de c¡erre de nómina del lnst¡tuto.

NOVENA.- 'LA EMPRESA" entregará una c¿¡rta instrucción deb¡damente firmada por cada

funcionario, empleado, pensionados y jub¡lados, a través de la cual, éste autor¡ce a "EL
INSTITUTO" a retener de manera qu¡ncenal e ininterrumpida las cantidades que al efecto tenga

que entregar a "LA EMPRESA" quincenalmente por concepto de amortizaciÓn del

financiamiento o préstamo que se les hubiere otorgado, así como el av¡so de pr¡vacidad

debidamente f¡rmado por el trabajador, en el que conste la autorizac¡Ón para el tratiam¡ento de

su información

DÉclMA.- Queda entendido que'EL lNST|TUTo" no asume responsabilidad alguna en el caso

de que por causa imputable a "LA EMPRESA", esta no entregue la relac¡ón en el tiempo y

forma establec¡do y no pueda real¡zarse las retenc¡ones correspondientes en la semana o

qu¡ncena más próxima en la que "EL INSTITUTO" real¡ce el pago.

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá vigencia del 14 de sept¡embre al

31 de diciembre de 2019, en la ¡nteligencia de que cumplido el plazo y s¡ es del ¡nterés de los

contratiantes se revisará de nuevo para la actual¡zaciÓn, que en su caso procediera o asentar las

observac¡ones surgidas durante el per¡odo contratado.
No obstante lo anterior, se establece que cualqu¡era de las partes podrá darlo por terminado,
previo av¡so por escrito not¡f¡cado a la otra con por lo menos 30 (tre¡nta) dias naturales de

antic¡pac¡ón a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminaciÓn.

Así m¡smo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir parc¡al o totalmente

este conven¡o de presentarse alguna de las s¡gu¡entes causales:
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oÉclMA SEGUNDA. RESclslÓN.- El presente convenio podrá ser resc¡nd¡do unilateral y

adm¡n¡strativamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa not¡f¡cac¡ón fehaciente y
por escrito que se haga a la contraparte con antic¡pación mínima de 30 dfas hábiles. Se pactra

además que el mismo podrá ser resc¡nd¡do s¡n necesidad de declaración judicial, por

¡ncumpl¡m¡ento de las obligac¡ones pactadas en el mismo, independ¡entemente de la acc¡ón de

daños y per.iuicios que en su caso corresponda a la parte afectada.
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L Cuando 'LA EMPRESA" mod¡fique o altere substancialmente el objeto del presente

contrato.
2. Cuando 'LA EMPRESA' incurra en falta de veracidad total o parcial con relaciÓn a la

información proporcionada para la celebrac¡Ón del presente contrato

3, Por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsabilidad, imperic¡a, inexperiencia,

mal manejo, deshonest¡dad, probidad, y otros, "LA EMPRESA", afecte o lesione el

interés de "EL INSTITUTO".

OÉCIMA TERCERA.- lndepend¡entemente de la term¡nac¡ón o resc¡sión del convenio antes

referida, LA EMPRESA asume la fesponsab¡lidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan

por los daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado' LA

EMPRESA, exime de cualquier responsab¡lidad a "EL INSTITUTO", haciéndose el m¡smo

responsable de la contratación de seguros o realizar las act¡vidades y med¡das que en su cElso

estime convenientes para d¡chos efectos.

DÉCmA CUARTA.- En el caso de term¡naciÓn ant¡c¡pada del presente conven¡o, "EL
INSTITUTO" continuará con la obligaciÓn de retener a los func¡onar¡os, empleados,

pens¡onados y jub¡lados, las cantidades que correspondan por concepto de amort¡zac¡Ón del

financiamiento o préstamo que se les hub¡ere otorgado antes de la terminaciÓn del presente

convenio y a entregar quincenalmente a'LA EMPRESA" tales retenciones, hasta el pago total

de los f¡nanciam¡entos o préstamos que haya otorgado a los func¡onarios, empleados,

pensionados y jub¡lados, al amparo del presente conven¡o.

DÉclMA QUINTA.- CESIÓN DE cONvENlO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o

enajenar por cualquier titulo los derechos y/u obl¡gaciones que derivan del presente conven¡o,

s¡n prev¡a autorizac¡ón por escr¡to de la otra parte.

DÉclMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformaciÓn y act¡v¡dades que se presenten,

obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplimiento del contrato, serán clas¡f¡cadas atend¡endo a

los princ¡p¡os de confidencialidad y reserva establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Chihuahua asÍ como en la Ley de ProtecciÓn de Datos

Personales del Estado de Chihuahua y la Ley Federal de ProtecciÓn de Datos Personales en

Posesión de los Part¡culares, por lo que las partes se obl¡gan a guardar estrictá conf¡dencialidad

respecto de la ¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del

presente ¡nstrumento.

En partrcular, la información contenida en el expediente laboral del traba¡ador será manejada

con discreción y conf¡dencial¡dad, atend¡endo a los pr¡ncipios científ¡cos y éticos y sÓlo podrá ser

dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autor¡dad competente.

Asi m¡smo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesar¡as para que el personal a su cargo

cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproduc¡r

parc¡al o totalmente la ¡nformac¡ón de la que pud¡era llegar a tener conocimiento, de.iando a

salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle

con motivo del ¡ncumpl¡miento de lo aquí pactado.

LAS PARTES convienen que la v¡genc¡a de las obligaciones contraÍdas por virtud de la presente

cláusula subsistirá ¡ndefinidamente, incluso después de term¡nada la duraciÓn de este

instrumento.
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En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las aociones que

confofme a derecho les correspondan, tanto adm¡n¡strat¡vas o iudiciales, a f¡n de reclamar las

¡ndemnizac¡ones conducentes por los daños y peiu¡c¡os G¡usados, asi como la aplicaciÓn de

las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉCIMA SÉpTtMA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones con

dom¡cil¡o en calle R¡o Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua,

ch¡huahua, da a conocer a LA EMPRESA el s¡guiente av¡so de pr¡vacidad s¡mplificado.

se señala a LA EMPRESA que "EL INSTITUTO", cuenta con un s¡stema de datos Personales

y que los datos obtenidos en viftud del presente contrato, son para efecto de eiecutaf las

acciones necesarias para su suscripción, por lo que la final¡dad de la obtención de los datos

personales es para ver¡ficar la viab¡lidad de la información proporcionada para la continuidad del

trámite que corresponda.

Los datos personales que se sol¡citan son exclusivamente los necesarios para la ¡ealizac¡Ón de

los f¡nes menc¡onados, por lo que es obl¡gatorio el ploporcionar la información requerida. Los

datos que LA EMPRESA, haya pfoporcionado serán transferidos a la unidad de Transparencia

y Datos Personales, y de ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser

transferidos a las d¡versas áreas del lnst¡tuto con la final¡dad de que se realicen los trámites

inherentes al presente instrumento legali así como a las autoridades jur¡sdicc¡onales y/o

investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus func¡ones

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, RectificaciÓn, CancelaciÓn,

Oposic¡ón y Portab¡l¡dad de Datos Personales, asÍ como negat¡va al tratam¡ento de sus datos,

ante la Unidad de Transparencia con dom¡cilio en calle R¡o Sena #1100 de la colonla Alfredo

chávez de esta c¡udad de chihuahua, chihuahua, teléfono 614-201€8-00 extens¡ón 6259,

correo electrónico un¡dad.transparencia@¡mpe.gob.mx, o por med¡o de la Plataforma

Nac¡onal de Transparenc¡a http:/ ¡vww.plataformadetransparencia.org.mx.

El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del

lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, http://¡mpeweb.mp¡ochih'gob.mx/web¡mpe/index.html.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL INSTITUTO" entregará a "LA EMPRESA" a través de cheque o

mediante transfefencia sPEl a la cuenta 062686,4419, CLABE 072150006268644193 en la
lnstituc¡ón F¡nanciera BANORTE a favor de GRUPO ANISAL, S.A DE C.V. SOFOM E.N R., las

cantidades retenidas a más tardar dentro de los 5 (c¡nco) dfas háb¡les poster¡ores a la fecha en

que pague el salario a sus empleados, las cantidades que de acuerdo con lo establecido en la

cláusula segunda tes deban ser reten¡das, acompañando una relación de los nombres de los

empleados acred¡tados, asl como la cantidad que al efecto se les haya retenido.

DECIMA NOVENA.- Queda entend¡do por "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" de ninguna

manera será obligado sol¡dario o subs¡diar¡o de sus funcionar¡os, empleados, pens¡onados y

lubilados por las operaciones que éstos realicen con "LA EMPRESA".

VIGÉSIMA.- 'EL INSTITUTO" se compromete a ¡nformar de manera inmediata a "LA
EMPRESA" en los casos en se actualice el desp¡do, renuncia, licenc¡a defin¡t¡va, fallec¡miento o

cualquier otra c¡rcunstancia que ¡mp¡da segu¡r real¡zando la retención de las semanas y

qu¡ncenas respect¡vas del o los func¡onarios, empleados, pensionados y jubilados de "EL
INSTITUTO".
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vlGÉslMA PRtMERA.- "EL INSTITUTO" podrá descontar de cualqu¡er liquidaciÓn que pud¡era

corresponderle al funcionar¡o, empleado, pens¡onado o jub¡lado, el monto que adeude a "LA
EiiPRESA", a la fecha de desp¡do, renuncia u otro caso similar, previa anuenc¡a por escr¡to del

trabaiador, m¡sma que quedará establecida en la Carta lnstrucc¡Ón respect¡va para realizar la

retenc¡ón de la nómina.

vlGÉslMA sEGUNDA.-,,EL INSTITUTO" deberá proPorcionar a "LA EMPRESA" una relac¡ón

quincenal de los descuentos efectuados a los trabajadores segÚn sea el ceso, con el f¡n de

hacer las aplicac¡ones cofrespondientes a los funcionarios, empleados, pensionados y jubilados

y tener al corriente su saldo, asl como detectar omis¡ones o bajas

V|GÉSIMA TERCERA.- .EL INSTITUTO" acepta otorgar de manera gratuita todas las

facilidades necesarias a "LA EMPRESA", a fln de que pueda efectuar la promoc¡Ón, trám¡tes y

negociación de las operaciones de financiamientos o créd¡tos que ofrezca a los func¡onarios,

empleados, pensionados y jub¡lados de "EL INSTITUTO".

V|GÉSIMA CUARTA.- En caso de que,,EL INSTITUTO" retenga quincenalmente el sueldo del

func¡onar¡o, empleado, pensionado y jubilado, por concepto de amort¡zac¡Ón del financiam¡ento

o préstamo que se les hubiere otorgado por parte de "LA EMPRESA", y no entere a este Último

en el periodo corespond¡ente a cada descuento, "EL INSTITUTO" responderá solidar¡amente

con la cant¡dad retenida de cada empleado, causando como penalizac¡Ón el 2% mensual de la

cantidad reten¡da del sueldo del empleado y no enterada a "LA EMPRESA" en la fecha que

debió hacerlo, hasta la fecha que le sea enterado a "LA EMPRESA".

VIGESIMA QUINTA. - Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las

situaciones no previstas en el presente contrato, en el entend¡do de que las decis¡ones

adoptadas sobre el paft¡cular, deben constar por escr¡to y ser firmadas por las m¡smas. Todas

las notifiCaciones y comunicac¡ones que se d¡ruan las partes como consecuencia del presente

contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los

domicilios ya menc¡onados en el capítulo de 'Declaraciones" del presente contrato.

VIGÉSIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adiciÓn o

modificac¡ón a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus

representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del

mismo.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.-'LAs PARTES" asumen que este conven¡o no podrá interpretarse de

manera alguna como const¡tutivo de cualqu¡er relación o vinculo de carácter laboral enÍe ellas.

"EL INSTITUTO" queda exim¡do de toda obligac¡Ón laboral respecto del personal que preste

sus serv¡cios profes¡onales para "LA EMPRESA". De igual manera "LA EMPRESA" se obliga

a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" en caso de cualqu¡er conflicto laboral provocado

por sus empleados.

Por lo tanto LA EMPRESA como EL INSTITUTO se obligan a sacar en paz y a salvo a su

contraparte, de cualquier reclamaciÓn, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su

contra, ya sea de t¡po laboral, en materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra

indole, d¡recta o ind¡recta, que por razones de la e.lecuciÓn de este conven¡o las partes pudieran

Ser ob.ieto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocas¡onase la molestia a su contraparte al

pago de daños y perjuic¡os que se ocasionase por esta causa.
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VIGÉSIMA OCTAVA.- 'LAS PARTES" se obligan a adoptar las medidas necesar¡as y
procedentes a efecto de exig¡r a su personal, la máxima d¡screción y secreto profesional con
respecto a cualquier intormación propia de "EL INSTITUTO" y "LA EMPRESA" y sobre la cual
se llegue a tener acceso por mot¡vo del presente conven¡o. Así mismo se comprometen a no
publicar ni divulgar ningún dato o información que se cons¡dere confidenc¡al, excepto bajo el
permiso por escrito del titular de la información o requerimiento de autor¡dad competente.

VIGÉSIMA NOVENA.- SUPERVISIÓN. "EL INSTITUTO", se reservará el derecho de vig¡lar y
superv¡sar en todo momento los servicios objetos de este conven¡o, relacionados con el serv¡c¡o
de LA EMPRESA, y en su caso entregar por escrilo las observaciones que considere
pertinentes, a efecto de que este tome las med¡das pertlnentes.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCTA. Para ta interpfetac¡ón y
cumpl¡m¡ento del presente conven¡o, asÍ como de todo aquello que no esté estipulado en el
mismo, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, mediante la utilizac¡ón de
mecanismos de concil¡ac¡ón, y en caso de no dirimirse la conEoversia, "LAS PARTES"
conv¡enen expresamente desde ahora, en someterse a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales de la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se
citan en el cuerpo del p¡.esente, se tienen por ¡ncorporadas en las clausulas, por ser objeto de
cumplimiento del mismo.

LEíDo aUE FUE EL PRESENTE PoR LAs PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN CUATRO TANTOS AL MARGEN Y AL CALCE PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE
SEPTIEMBRE DE 20,I8,

EL INS LA EMPRESA

ING. JUAN ANTO Ez vTLLASEñoR Ltc.
OIRECfOR DE MUNICIPAL DE PENSIONES GRU L, S.A. DE C.V.

SOFOM N,

tEsrGos

coNvEr{ro DE cor-aaoRActóN CEI.EBRADo poR EL tNsrtruro fuNtctpal. oE pENstoNEs y cRupo a tsa¡- s¡- oE c.v, soFota E-N.R,, EL ¡¡¡ DE

TRIGÉSIMA. - N¡nguno de los términos y cond¡c¡ones del presente instrumento deberá
¡nterpretarse en el sentido de que "LAS PARTES" han constituido alguna relación de sociedad
o asociac¡ón, por lo que no se conjuntan ni se unen activos para efectos de responsabilidades
f¡scales o frente a terceros, n¡ de cualqu¡er otra naturaleza.
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